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PREGUNTAS ORALES EN PLENO AL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE LA RIOJA 

 

 En la sesión del Pleno del Parlamento de La Rioja celebrada el día 15 de diciembre de 2016, el 

presidente del Gobierno contestó las siguientes preguntas orales, lo que se publicará en el Boletín Oficial del 

Parlamento. 

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 

dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 Logroño, 19 de diciembre de 2016. La presidenta del Parlamento: Ana Lourdes González García. 

 

 

9L/POPG-0055 - 0906462-. Pregunta oral al presidente del Gobierno relativa a la opinión que le merece 

la anunciada prórroga de los presupuestos de la Comunidad Autónoma por parte de su Gobierno. 

  Diego Ubis López ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

9L/POPG-0056 - 0906486-. Pregunta oral al presidente del Gobierno relativa a si existen razones para 

que su Gobierno incumpla de manera flagrante el artículo 56 del Estatuto de Autonomía de La Rioja. 

  Concepción Andreu Rodríguez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 

9L/POPG-0057 - 0906495-. Pregunta oral al presidente del Gobierno relativa a cómo valora los datos 

acumulados de turismo de La Rioja. 

 María Concepción Arruga Segura ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 

9L/POPG-0058 - 0906496-. Pregunta oral al presidente del Gobierno relativa a la medida en que la 

política desarrollada en materia de turismo está alineada con los valores y necesidades de la región. 

 María Concepción Arruga Segura ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 

 

 

PREGUNTAS ORALES EN PLENO 

 

 En la sesión del Pleno del Parlamento de La Rioja celebrada el día 15 de diciembre de 2016, se 

contestaron las siguientes preguntas orales, lo que se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento. 

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 

dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 Logroño, 19 de diciembre de 2016. La presidenta del Parlamento: Ana Lourdes González García. 

 

 

9L/POP-0521 - 0905822-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las razones por las que el 

Gobierno de La Rioja ha prorrogado en el cargo a su directora, María Teresa Sánchez Trujillano, una vez 

cumplida recientemente la edad de jubilación. 

  Emilia Fernández Núñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
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9L/POP-0522 - 0905823-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a hasta cuándo va a prorrogar el 

Gobierno de La Rioja como directora del Museo de La Rioja a María Teresa Sánchez Trujillano una vez 

cumplida recientemente la edad de jubilación. 

  Emilia Fernández Núñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 

9L/POP-0545 - 0906005-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si envió el Gobierno en 

funciones de España, en cumplimiento del artículo 14.7 de nuestro Estatuto de Autonomía, algún informe 

al Gobierno de La Rioja que pusiera de manifiesto las consecuencias para nuestra región del CETA 

(acuerdo de libre comercio). 

  Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

9L/POP-0581 - 0906376-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si ha recibido algún centro 

educativo de La Rioja folletos homófobos remitidos por la plataforma "Hazte Oír". 

  Ana María Santos Preciado ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 

9L/POP-0582 - 0906377-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las medidas que está 

adoptando el Gobierno para combatir la homofobia en los centros educativos. 

  Ana María Santos Preciado ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 

9L/POP-0588 - 0906400-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si ha realizado el Gobierno de 

La Rioja una evaluación acerca de las repercusiones en nuestro territorio del Acuerdo de Libre Comercio 

entre la Unión Europea y Canadá (CETA). 

  Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

 

 

MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELACIÓN 

 

 El Pleno del Parlamento de La Rioja, en la sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2016, rechazó, una 

vez debatida y votada, la siguiente moción consecuencia de interpelación, lo que se publicará en el Boletín 

Oficial del Parlamento. 

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 

dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 Logroño, 19 de diciembre de 2016. La presidenta del Parlamento: Ana Lourdes González García. 

 

 

9L/MOCI-0004 - 0906361-. Moción consecuencia de interpelación relativa a que el Parlamento de La 

Rioja inste al Gobierno de España a que de manera inmediata el Ministerio de Educación, Cultura y 

Deportes suspenda la aplicación del Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las 

evaluaciones finales de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato. 

 Concepción Andreu Rodríguez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

   Rechazada por 13 votos a favor de los grupos parlamentarios Socialista y Podemos La Rioja, 14 votos 

en contra del Grupo Parlamentario Popular y 3 abstenciones del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos. 
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PROPOSICIONES NO DE LEY EN PLENO 

 

 El Pleno del Parlamento de La Rioja, en la sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2016, aprobó, una 

vez debatidas y votadas, las siguientes proposiciones no de ley y, en consecuencia, se adoptaron las 

resoluciones que se transcriben a continuación, lo que se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento. 

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 

dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 Logroño, 19 de diciembre de 2016. La presidenta del Parlamento: Ana Lourdes González García. 

 

 

9L/PNLP-0176 - 0906044-.  

 Rebeca Grajea de la Torre ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

  Aprobada por asentimiento. 

 

 Resolución: 

 "El Parlamento de La Rioja acuerda instar al Gobierno de La Rioja: 

 A que inste al Gobierno de España a dotar a los 'Equipos Técnicos Psicosociales' adscritos a los 

juzgados de familia de un marco jurídico que regule su composición, funciones y responsabilidad, buscando 

una mayor calidad de los servicios que prestan”.  

  

 

 9L/PNLP-0185 - 0906339-.  

  Rebeca Grajea de la Torre ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

   Aprobada con enmienda por asentimiento. 

 

 Resolución: 

 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja: 

  1) A que proceda a la publicación, en el Portal de la Transparencia del Gobierno de La Rioja, de la 

evaluación realizada del II Plan Integral de Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de 

Dependencia: Personas Mayores 2007-2010. 

  2) A elaborar el III Plan Integral para las Personas Mayores, que recoja de manera coordinada y 

coherente las áreas de actuación fundamentales, garantizándose la dotación suficiente de los recursos 

económicos para los próximos años". 

 

 

 9L/PNLP-0187 - 0906384-.  

  Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

   Aprobada con enmienda por asentimiento. 

 

 Resolución: 

 "El Parlamento de La Rioja acuerda instar al Gobierno de La Rioja a: 

  1. Vigilar en materia de prevenciones de ergonomía que la carga de trabajo para las camareras de 

pisos sea adecuada, de manera que el número máximo de habitaciones y apartamentos normales y de 

salidas a realizar diariamente por cada una de ellas no suponga un daño para la salud de las trabajadoras, 
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teniéndose en cuenta la especificidad de cada hotel. Por todo ello y para establecer el límite máximo de carga 

laboral según las condiciones de los establecimientos, se deberá contar con la participación de los agentes 

sociales a través de los comités de salud y seguridad. Además, dado que la categoría de camarera de pisos 

es una profesión predominantemente femenina, se tendrá en cuenta la perspectiva de género en todas las 

acciones que se vayan a desarrollar. 

  2. Realizar un estudio en materia de salud laboral sobre las condiciones ergonómicas y psicosociales 

de trabajo en los hoteles de la región, que oriente acerca de las medidas necesarias que adoptar para que las 

camareras de pisos puedan realizar su trabajo de forma no lesiva y digna. 

  3. Solicitar al Gobierno de España un aumento del número de inspectores/as residentes en la región, 

de modo que las inspecciones no sean meramente esporádicas y respondan a planes sectoriales sostenidos 

en el tiempo. 

  4. Dotar de los recursos necesarios en materia de salud laboral para que se produzca una detección y 

reconocimiento ágil y precoz de las enfermedades profesionales que padecen los trabajadores y trabajadoras 

del sector de la hostelería y que van ligadas a una carga de trabajo excesiva a lo largo de sus años de 

actividad laboral. 

  5. Abordar las reformas legislativas necesarias en materia laboral con el fin de mejorar las 

condiciones de jubilación, de salud laboral, prevención de riesgos laborales, etc. del sector de las camareras 

de piso y así evitar su actual estado de indefensión. 

  6. Poner en marcha un conjunto de actuaciones sobre seguridad laboral y prevención de riesgos 

laborales y sobre las condiciones de trabajo que afectan a las camareras de pisos del sector turístico, 

haciendo especial hincapié en la periodicidad con la que se imparten en las instalaciones hoteleras los cursos 

de formación y sobre métodos de salud en el trabajo, asuntos sobre los que la Comunidad Autónoma de La 

Rioja tiene competencias. 

  7. Todas estas reformas deberán abordarse en el Consejo Riojano de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y en el Consejo Riojano de Relaciones Laborales. Asimismo, se debe impulsar la negociación 

colectiva para llevar a cabo mejoras laborales en el sector". 

 

 

 9L/PNLP-0189 - 0906402-.  

  Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

   Aprobada con enmienda. 

   El apartado 1 por unanimidad. 

  El apartado 2 por 17 votos a favor de los grupos parlamentarios Ciudadanos, Podemos La Rioja y 

Socialista y 14 votos en contra del Grupo Parlamentario Popular. 

   El apartado 3 por unanimidad. 

 

 Resolución: 

 "El Parlamento de La Rioja acuerda instar:  

  1. Al Gobierno riojano a solicitar al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas del Gobierno 

de la nación su apoyo a todas las iniciativas dirigidas a mantener el carácter público de los servicios sociales. 

  2. Al Gobierno de la nación a que comparezca ante la Comisión Mixta para la Unión Europea en las 

Cortes Generales cada vez que se celebre una ronda de negociación sobre el asunto, y a que informe tanto 

al Gobierno de La Rioja como a su Parlamento del estado del proceso negociador del TTIP, así como de 

cualquier otro tratado de comercio internacional, en tanto en cuanto su contenido afecte a materias de 
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específico interés para nuestra comunidad. 

  3. Al Gobierno de La Rioja a que proponga a instituciones, universidades y a la sociedad civil en 

general la organización de actos e iniciativas que faciliten el conocimiento de los riojanos sobre los 

contenidos y las posibles implicaciones de los tratados internacionales como el TTIP". 

 

 

 9L/PNLP-0190 - 0906417-.  

  Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja.  

  Concepción Andreu Rodríguez ‒ Grupo Parlamentario Socialista.  

  Diego Ubis López ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 Aprobada por 17 votos a favor de los grupos parlamentarios Ciudadanos, Podemos La Rioja y 

 Socialista y 14 votos en contra del Grupo Parlamentario Popular. 

 

 Resolución: 

 "El Parlamento de La Rioja acuerda instar al Gobierno de La Rioja a: 

  1. Garantizar la gratuidad del aparcamiento oeste 1 del Hospital San Pedro, que además debe 

permitir la adecuada accesibilidad al complejo sanitario. 

  2. La paralización de las acciones iniciadas en el aparcamiento oeste 1 del Hospital San Pedro hasta 

que no concluya el trabajo de la comisión de investigación parlamentaria (9L/CCE-0006), creada en relación 

con los aparcamientos de dicho hospital". 

 

 

 

 El Pleno del Parlamento de La Rioja, en la sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2016, rechazó, una 

vez debatida y votada, la siguiente proposición no de ley, lo que se publicará en el Boletín Oficial del 

Parlamento. 

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 

dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 Logroño, 19 de diciembre de 2016. La presidenta del Parlamento: Ana Lourdes González García. 

 

 

9L/PNLP-0184 - 0906290-. Proposición no de Ley en Pleno relativa a que el Parlamento de La Rioja inste 

al Gobierno regional a elaborar, en el plazo máximo de dos meses, un censo de la población joven 

emigrada de nuestra región que sirva como punto de partida sobre el que poder trabajar en el desarrollo 

de posteriores acciones orientadas a facilitar su regreso y posterior incorporación al mercado laboral 

riojano en condiciones dignas y estables. 

 Concepción Andreu Rodríguez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

   Rechazada por 13 votos a favor de los grupos parlamentarios Podemos La Rioja y Socialista, 14 votos 

en contra del Grupo Parlamentario Popular y 3 abstenciones del Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
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